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Comunicaciones

DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, CON LA QUE REMITE

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A REALIZAR

LAS ACCIONES CONDUCENTES SOBRE DESAPARICIONES DE

PERSONAS Y DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICA-
DAS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY EN LA MATERIA

Morelia, Michoacán, a 14 de mayo de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del gobernador constitucional del es-
tado de Michoacán de Ocampo, ingeniero Silvano Au-
reoles Conejo, y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 64 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y 18,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado, me permito dar contestación a su
oficio D.G.P.L. 64-II-8-0099, referente al exhorto
aprobado por la Cámara Baja del Congreso de la
Unión en sesión de fecha 25 de septiembre del 2018,
el cual señala lo siguiente: 

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
autoridades federales, locales y municipales a que,
bajo los esquemas de colaboración establecidos en
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, realicen las acciones conducentes en las enti-
dades federativas y municipios que presenten un
número significativo de· desapariciones de perso-
nas y de personas fallecidas no identificadas, así co-
mo ante los recientes acontecimientos en el estado
de Jalisco.

“Tercero. La Cámara de Diputados Exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a que pre-
cisen y, en el marco de sus atribuciones, hagan pú-
blica la información que sea posible, respecto del
número, depósito, preservación, traslado y registro
de los cadáveres no identificados y no reclamados
bajo su resguardo, en los términos de cooperación
establecidos en la Ley General en Materia de Des-

aparición Forzada de Personas, Desaparición Co-
metida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas.” 

En relación a lo anterior, me permito comentarle que
se envió oficio a la antes Procuraduría General de Jus-
ticia del Estado actualmente Fiscalía General, al cual
dio respuesta su directora general Jurídica y de Dere-
chos Humanos, la licenciada Rosario Berber Cerda, a
través del oficio PGJE/DGJDH/462/2018, del cual
agrego copia simple para su constancia, y que contie-
ne la siguiente respuesta: 

“Por medio del presente me permito comunicarle a
usted las acciones que la Procuraduría General de
Justicia del Estado realiza en la materia:

Respecto del primer punto del acuerdo en cuestión,
mediante oficio FEDDFPDCP/2562/2018, la maestra
Sandra Perales Valencia, fiscal especializada de Perso-
nas Desaparecidas con competencia para conocer la
investigación y persecución de los delitos de desapari-
ción forzada de personas y desaparición cometida por
particulares, manifiesta que las acciones que la fiscalía
a su cargo implementa para garantizar los derechos de
las personas desaparecidas a la justicia y a la repara-
ción del daño, así como a conocer en todo momento
los resultados de las investigaciones y de la verdad de
los hechos, en los siguientes términos: 

1. Mediante acuerdo 02/2018, publicado el día mar-
tes 13 de febrero del 2018, que expide el procurador
general de justicia del estado, por el que se modifi-
ca la denominación de la Fiscalía Especializada de
Personas Desaparecidas, se establece su estructura
orgánica y se precisan sus atribuciones. 

2. Asimismo, se cuenta con el acuerdo 9/2015, me-
diante el cual se emite el protocolo Alerta Amber
Michoacán, mismo que consiste en un mecanismo
inmediato de búsqueda y localización de niñas ni-
ños y adolescentes. 

3. Por otra parte dicha fiscalía también cuenta con
una herramienta de búsqueda de niñas, adolescentes
y mujeres, denominado protocolo Alerta Alba Mi-
choacán, establecido en el acuerdo 23/2016 que ex-
pidió el procurador general de justicia del estado,
mediante el cual se emite dicho protocolo. 
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4. De igual manera, y en el marco de la XXXIV
Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia, celebrada el 27 de noviem-
bre de 2015, se acordó crear un mecanismo de co-
laboración para que las entidades federativas hagan
uso de la página web de personas desaparecidas, de-
nominada Has visto a?, tal fiscalía a partir del mes
de octubre ya contaba con dicha página web, en la
que se difunden las fotografías de las víctimas pen-
dientes de ser localizadas hasta el día de hoy. 

5. Por otra parte la fiscalía especializada de perso-
nas desaparecidas con competencia para conocer la
investigación y persecución de los delitos de des-
aparición forzada de personas y desaparición come-
tida por particulares, proporciona el apoyo a la Co-
ordinación General de Servicios Periciales de la
Institución, en la localización de familiares de los
cuerpos identificados y que no han sido reclamados,
para efecto de que, en su momento, sean entregados
a los mismos, además en la incansable realización
de diligencias para poder identificar los cuerpos de
las personas fallecidas no identificados que reporta
servicios periciales. 

6. También, de manera conjunta con otras depen-
dencias federales, como la Policía Federal, CEEAV,
Derechos Humanos, Secretaría de Gobernación, en-
tre otras, los cuales realizan jornadas de toma de
muestras a personas con familiares desaparecidos. 

7. Finalmente el personal de Psicología y Trabajo
Social de la fiscalía, replicó la aplicación en su to-
talidad del cuestionario Ante Mortem (AM) a las
victimas familiares de personas desaparecidas, tan-
to en la región de Morelia, así como en las fiscalías
regionales. 

Ahora bien, por lo que ve al punto tercero, mediante
oficio sin número, el doctor Pedro Gutiérrez Gutié-
rrez, coordinador general de Servicios Periciales, in-
forma respeto del número, lugar de depósito, preser-
vación, traslado y registro de los cadáveres no
identificados y no reclamados bajo su resguardo, que
la Coordinación su cargo se encuentra trabajando en
alimentar la base de datos con toda la información re-
querida, sin embargo se cuentan con libros oficiales
de registro de cadáveres, los cuales están disponibles
para consulta. 

De igual forma, comunica que el lugar en el que han
sido inhumadas las personas fallecidas no reclamadas
son los panteones municipales del estado de Michoa-
cán, mismos que brindan los espacios solicitados pa-
ra el resguardo, llevando un registro del lugar donde
queda inhumada la persona fallecida no reclamada,
de conformidad con el protocolo para el tratamiento
e identificación forense de la Procuraduría General
de la República, el cual menciona, entre otros rubros,
los principios básicos para la atención y manejo de
los cadáveres no identificados, principios para la
identificación de cadáveres y restos humanos, entre
otros, en base también a la Ley General de Salud, Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y Regla-
mento de Panteones y Cementerios del Municipio de
Morelia.”

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
distinguida.

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ingeniero Carlos Herrera Tello (rúbrica)
Secretario de Gobierno

Licenciado José Daniel Moncada Sánchez
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Asuntos Registrales 
Presente

En atención a su oficio SELAR-1255/2018, a través
del cual remite a su vez el similar número D.G.P.L. 64-
II-8-0099, suscrito por la licenciada María de los Do-
lores Padierna Luna, Vicepresidenta de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, por,
medio del que hizo del conocimiento del Titular del
Ejecutivo, el punto de acuerdo aprobado en sesión de
fecha 25 de septiembre del año en curso, que a la letra
dice: 

“Primero. La Cámara de Diputados se pronuncia
porque las autoridades de los tres niveles de Go-
bierno garanticen, en el ámbito de su competencia,
los derechos de los familiares de personas desapa-
recidas a la justicia y a la reparación del daño, así
como a conocer en todo momento los resultados de
las investigaciones y de la verdad de los hechos, de
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conformidad con la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado Mexicano es parte.

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a las
autoridades federales, locales y municipales a que,
bajo los esquemas de colaboración establecidos en
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particula-
res y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, realicen las acciones conducentes en las enti-
dades federativas y municipios que presenten un
número significativo de· desapariciones de perso-
nas y de personas fallecidas no identificadas, así co-
mo ante los recientes acontecimientos en el estado
de Jalisco.

“Tercero. La Cámara de Diputados Exhorta respe-
tuosamente a las 32 entidades federativas a que pre-
cisen y, en el marco de sus atribuciones, hagan pú-
blica la información que sea posible, respecto del
número, depósito, preservación, traslado y registro
de los cadáveres no identificados y no reclamados
bajo su resguardo, en los términos de cooperación
establecidos en la Ley General en Materia de Des-
aparición Forzada de Personas, Desaparición Co-
metida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas.”

Por medio del presente me permito informar a usted
las acciones que esta Procuraduría General de Justicia
del Estado realiza en la materia: 

Respecto al punto primero del acuerdo en cuestión,
mediante oficio FEDDFPDCP/2562/2018, la maestra
Sandra Perales Valencia, fiscal especializada de Perso-
nas Desaparecidas con competencia para conocer la
investigación y persecución de los delitos de desapari-
ción forzada de personas y desaparición cometida por
particulares, manifiesta que las acciones que la fiscalía
a su cargo implementa para garantizar los derechos de
las personas desaparecidas a la justicia y a la repara-
ción del daño, así como a conocer en todo momento
los resultados de las investigaciones y de la verdad de
los hechos, son las siguientes:

1. Mediante acuerdo 02/2018, publicado el día mar-
tes 13 de febrero del 2018, que expide el procurador
general de justicia del estado, por el que se modifi-
ca la denominación de la Fiscalía Especializada de

Personas Desaparecidas, se establece su estructura
orgánica y se precisan sus atribuciones. 

2. Asimismo, se cuenta con el acuerdo 9/2015, me-
diante el cual se emite el protocolo Alerta Amber
Michoacán, mismo que consiste en un mecanismo
inmediato de búsqueda y localización de niñas ni-
ños y adolescentes. 

3. Por otra parte dicha fiscalía también cuenta con
una herramienta de búsqueda de niñas, adolescentes
y mujeres, denominado protocolo Alerta Alba Mi-
choacán, establecido en el acuerdo 23/2016 que ex-
pidió el procurador general de justicia del estado,
mediante el cual se emite dicho protocolo. 

4. De igual manera, y en el marco de la XXXIV
Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia, celebrada el 27 de noviem-
bre de 2015, se acordó crear un mecanismo de co-
laboración para que las entidades federativas hagan
uso de la página web de personas desaparecidas, de-
nominada Has visto a?, tal fiscalía a partir del mes
de octubre ya contaba con dicha página web, en la
que se difunden las fotografías de las víctimas pen-
dientes de ser localizadas hasta el día de hoy. 

5. Por otra parte la fiscalía especializada de perso-
nas desaparecidas con competencia para conocer la
investigación y persecución de los delitos de des-
aparición forzada de personas y desaparición come-
tida por particulares, proporciona el apoyo a la Co-
ordinación General de Servicios Periciales de la
Institución, en la localización de familiares de los
cuerpos identificados y que no han sido reclamados,
para efecto de que, en su momento, sean entregados
a los mismos, además en la incansable realización
de diligencias para poder identificar los cuerpos de
las personas fallecidas no identificados que reporta
servicios periciales. 

6. También, de manera conjunta con otras depen-
dencias federales, como la Policía Federal, CEEAV,
Derechos Humanos, Secretaría de Gobernación, en-
tre otras, los cuales realizan jornadas de toma de
muestras a personas con familiares desaparecidos. 

7. Finalmente el personal de Psicología y Trabajo
Social de la fiscalía, replicó la aplicación en su to-
talidad del cuestionario Ante Mortem (AM) a las
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victimas familiares de personas desaparecidas, tan-
to en la región de Morelia, así como en las fiscalías
regionales. 

Ahora bien, por lo que ve al punto tercero, mediante
oficio sin número, el doctor Pedro Gutiérrez Gutiérrez,
coordinador general de Servicios Periciales, informa
respeto del número, lugar de depósito, preservación,
traslado y registro de los cadáveres no identificados y
no reclamados bajo su resguardo, que la Coordinación
su cargo se encuentra trabajando en alimentar la base
de datos con toda la información requerida, sin embar-
go se cuentan con libros oficiales de registro de cadá-
veres, los cuales están disponibles para consulta. 

De igual forma, comunica que el lugar en el que han
sido inhumadas las personas fallecidas no reclamadas
son los panteones municipales del estado de Michoa-
cán, mismos que brindan los espacios solicitados para
el resguardo, llevando un registro del lugar donde que-
da inhumada la persona fallecida no reclamada, de
conformidad con el protocolo para el tratamiento e
identificación forense de la Procuraduría General de la
República, el cual menciona, entre otros rubros, los
principios básicos para la atención y manejo de los ca-
dáveres no identificados, principios para la identifica-
ción de cadáveres y restos humanos, entre otros, en ba-
se también a la Ley General de Salud, Código
Nacional de Procedimientos Penales y Reglamento de
Panteones y Cementerios del Municipio de Morelia.

Sin otro particular me despido de usted, reiterándole la
seguridad de mi más alta consideración y respeto.

Atentamente
Licenciada Rosario Berber Cerda (rúbrica)

Directora General Jurídica y de Derechos Humanos

DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, CON LA QUE REMITE

CONTESTACIÓN AL EXHORTO PARA PREVENIR Y COMBATIR

DELITOS Y VIOLENCIA EN EL TERRITORIO NACIONAL

Morelia, Michoacán, a 14 de mayo de 2019.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del gobernador constitucional del es-
tado de Michoacán de Ocampo, ingeniero Silvano Au-
reoles Conejo, y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 64 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 18, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca del Estado, me permito dar contestación a su oficio
DGPL 64-II-1-0445, referente al exhorto aprobado por
la Cámara baja del Congreso de la Unión en sesión de
fecha 14 de febrero de 2019, el cual señala lo siguien-
te:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titu-
lares de los tres niveles de gobierno a implementar
acciones y programas encaminados a combatir y
prevenir el aumento de delitos y de violencia que se
han presentado en los últimos meses en el territorio
nacional, con la finalidad de salvaguardar la seguri-
dad de la población”.

En relación a lo anterior, me permito comentarle que
se envió oficio a la Secretaría de Seguridad Pública del
Estado de Michoacán, al cual dio contestación la doc-
tora María Guadalupe Mora Fausto, directora de
Asuntos Jurídicos de la secretaría antes citada, me-
diante oficio SSP/DAJ/1235/2019, en el que a su vez
hace referencia al oficio DL-3087/2019 signado por el
licenciado Salvador Sánchez Suárez, encargado del
Departamento Legal de la Dirección de Seguridad Pú-
blica, en el que describe las acciones y programas que
la secretaría realiza a través de sus áreas, con el obje-
to de combatir y prevenir el aumento de delitos y de
violencia en el estado, del cual se anexa en copia sim-
ple a la presente para su constancia, y que a la letra se-
ñala lo siguiente:

“Al respecto, me permito expresar que la Secretaría de
Seguridad Pública, a través de la Subsecretaría de Se-
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guridad Pública, se encuentra implementando las si-
guientes acciones y programas, mismos que forman
parte del Programa Operativo Anual de Obras y Ac-
ciones (POA), de esta subsecretaría, siendo estas las
siguientes:

Asimismo, derivado de la estrategia en materia de se-
guridad, se han implementado operativos para que de
manera coordinadas con diferentes instituciones de
gobierno federal, a efecto de seguir garantizando la se-
guridad en las diferentes carreteras de esta entidad fe-
derativa, la cual se establece de la forma siguiente:

• Morelia –Caseta Santa Casilda, le corresponde a la
Policía Michoacán.

• Caseta Santa Casilda-Caseta las Cañas, le corres-
ponde a la 43/a. zona militar.

• Caseta las Cañas-Caseta Infiernillo, le correspon-
de a la Policía Federal.

• Caseta Infiernillo-Caseta Lázaro Cárdenas, le co-
rresponde a la Zona Naval”.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración
distinguida.

Atentamente
Ingeniero Carlos Herrera Tello (rúbrica)

Secretario de Gobierno

Morelia, Michoacán, a 12 de abril de 2019.

Licenciado Arturo Jhonatan Yépez Rojas
Encargado de Despacho de la Subsecretaría
De Enlace Legislativo y Asuntos Registrales
Presente

En atención a su oficio número SELAR-0129/2019 de
fecha 11 de marzo del año en curso, en el que nos re-
mite copia simple del oficio DGPL 64-II-1-0445 que
contiene punto de acuerdo aprobado en sesión de fe-
cha 14 de febrero del año en curso, por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso dela Unión y sig-
nado por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en el
que exhortan a los titulares de los tres niveles de go-
bierno a implementar acciones y programas encamina-
dos a combatir y prevenir el aumento de delitos y de
violencia que se han presentado en los últimos meses
en el territorio nacional con la finalidad de salvaguar-
dar la seguridad de la población.

Al respecto, remito anexo al presente, copia del oficio
número DL-3087/2019 de fecha 10 de abril del año en
curso, signado por el licenciado Salvador Sánchez
Suárez, encargado del Departamento Legal de la Di-
rección de Seguridad Pública, en el que describe las
acciones y programas que esta secretaría realiza a tra-
vés de sus áreas, con el objeto de combatir y prevenir
el aumento de delitos y de violencia en nuestro estado.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Doctora María Guadalupe Mora Fausto (rúbrica)

Directora de Asuntos Jurídicos

Morelia, Michoacán, a 10 de abril de 2019.

Doctora María Guadalupe Mora Fausto 
Directora de Asuntos Jurídicos
Presente

Por acuerdo y en cumplimiento a la instrucción verti-
da por el maestro Carlos Gómez Arrieta, subsecretario
de Seguridad Pública, atento al contenido de su diver-
so SSP/DAJ/1044/2019, por medio del cual solicita un
informe de las acciones y programas, encaminados a
combatir y prevenir el aumento de delitos y de violen-
cia en nuestro estado, lo anterior en seguimiento al
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oficio DGPL 64-II-1-0445, suscrito por el encargado
del Despacho de la Subsecretaria de Enlace Legislati-
vo y Asuntos Registrales, mediante el que hace llegar
el punto de acuerdo con proyecto de exhorto, que fue
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 14 de fe-
brero de 2019, mismo que a la letra reza: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titu-
lares de los tres niveles de gobierno a implementar
acciones y programas encaminados a combatir y
prevenir el aumento de delitos y de violencia que se
han presentado en los últimos meses en el territorio
nacional, con la finalidad de salvaguardar la seguri-
dad de la población”.

Al respecto, me permito expresar que la Secretaría de
Seguridad Pública, a través de la Subsecretaría de Se-
guridad Pública, se encuentra implementando las si-
guientes acciones y programas mismos que forman
parte del Programa Operativo Anual de Obras y Ac-
ciones (POA) de esta Subsecretaria, siendo estas las si-
guientes:

Asimismo, derivado de la estrategia en materia de se-
guridad, se han implementado operativos para que de
manera coordinadas con diferentes instituciones de
gobierno federal, a efecto de seguir garantizando la
seguridad en las diferentes carreteras de esta entidad
federativa, la cual se establece de la forma siguiente:

• Morelia –Caseta Santa Casilda, le corresponde a la
Policía Michoacán.

• Caseta Santa Casilda-Caseta las Cañas, le corres-
ponde a la 43/a. zona militar.

• Caseta las Cañas-Caseta Infiernillo, le correspon-
de a la Policía Federal.

• Caseta Infiernillo-Caseta Lázaro Cárdenas, le co-
rresponde a la Zona Naval”.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consi-
deración más atenta y distinguida.

Respetuosamente
Licenciado Salvador Sánchez Suárez (rúbrica)

Encargado del Departamento Legal de la 
Dirección de Seguridad Pública

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUER-
DO PARA EXHORTAR A LOS GOBIERNOS LOCALES A IM-
PLANTAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y DE ORIENTACIÓN

ENCAMINADAS A PREVENIR LA DESAPARICIÓN DE NIÑOS Y

DE ADOLESCENTES

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional de Guanajua-
to, y en atención de su oficio número DGPL 64-II-2-
413, por el que da a conocer el dictamen aprobado por
la Cámara de Diputados, y que en su único resolutivo,
señala: 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a los gobiernos locales a implantar
campañas informativas y de orientación encamina-
das a prevenir la desaparición de niños y de adoles-
centes.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que

El gobierno de Guanajuato tiene como un objetivo
central la prevención social de la violencia y la delin-
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cuencia para lograr con ello el mejoramiento del bien-
estar de la población y hacer de Guanajuato la grande-
za de México.

La prevención social de la violencia y la delincuencia
es el conjunto de políticas públicas, programas y ac-
ciones orientadas a reducir factores de riesgo que fa-
vorezcan la generación de violencia y delincuencia, así
como a combatir las causas y los factores que la gene-
ran, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la
Ley General para la Prevención Social de la Violencia
y la Delincuencia.

Así, respecto a niños y a adolescentes, es de señalarse
que en el Programa de Gobierno 2018-2024 se ha con-
ferido prioridad al fortalecimiento de las acciones en
favor de la protección de los derechos de niños y de
adolescentes, estableciéndose entre otras, las siguien-
tes:

• Consolidar la operación del Sistema Estatal de
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes;

• Transformar la Procuraduría de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes en un organismo descen-
tralizado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, especializado en materia de representación
jurídica, protección especial y restitución integral
de los derechos restringidos o vulnerados de niños
y adolescentes;

• Reinstalar los sistemas municipales de protección
integral de derechos de niños y adolescentes en ca-
da municipio; y

• Fortalecer las acciones de difusión, detección de
riesgos y protección integral.

Para el gobierno de Guanajuato, la prevención social
es el instrumento idóneo más eficiente y eficaz para
mejorar nuestro entorno y disminuir la criminalidad;
considerando que esto requiere la participación coor-
dinada de las dependencias estatales, debiendo alinear
sus acciones y presupuesto para hacer de la prevención
social del delito una prioridad estatal.

Como respuesta se creó la Comisión Intersecretarial
para la Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia, la cual tiene por objeto la integración y coor-

dinación de las dependencias y las entidades de la ad-
ministración pública estatal para diseñar y ejecutar po-
líticas públicas, programas y acciones en materia de
prevención social de la violencia y la delincuencia, a
efecto de optimizar la organización de recursos huma-
nos, económicos y financieros que permitan hacer más
eficientes las acciones en la materia, mediante un es-
quema trasversal.

Derivado de lo anterior y con arreglo a lo establecido
en las Leyes Generales del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, y para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia; y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de
Guanajuato, específicamente en el artículo 12, se emi-
tió el programa estatal de prevención social Actuar es
Prevenir, del que se desprende la atención de la vio-
lencia y la delincuencia desde una perspectiva multi-
causal, orientando su tratamiento mediante el paradig-
ma de la prevención social.

En el programa se considera a los niños como un gru-
po poblacional de prioridad estratégica, señalándose
que como tal será objeto de intervención mediante
programas o acciones específicos:

En el Impulso de la prevención con los niños: inculcar
y fortalecer en la niñez guanajuatense el valor de la
prevención, pues muchos niños y niñas están expues-
tos a la violencia y la delincuencia, lo cual es conside-
rado un área de privilegiada de oportunidad para la im-
plantación de estrategias específicas que permitan
proteger a dicho grupo potencialmente vulnerable.

El Programa Estatal de Prevención Social establece 10
líneas estratégicas transversales sobre las cuales la Co-
misión Intersecretarial para la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia guiará su trabajo. Así, en
materia de niños y adolescentes algunas de las accio-
nes relacionadas fueron las presentadas en la tabla si-
guiente:
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A efecto de lograr mayor alcance y permear de mane-
ra más eficiente y eficaz en la ciudadanía, la Secreta-
ría de Seguridad Pública cuenta con una campaña per-
manente de prevención difundida a través de
plataformas digitales que tiene como finalidad cuidar
y proteger a niños y a adolescentes.

Así pues, conforme a lo expuesto, la administración
pública 2018-2024 refrenda su compromiso perma-
nente con la ciudadanía a través de las dependencias y
las entidades que la forman, al redoblar esfuerzos para
reducir los factores de riesgo que favorezcan la gene-
ración de violencia y delincuencia.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor del
órgano legislativo a que representa.

Respetuosamente.

Guanajuato, Guanajuato, a 14 de mayo de 2019.

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUER-
DO POR EL QUE SE EXHORTA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO

DEL INFORME ESPECIAL DE LA CNDH SOBRE DESPLAZA-
MIENTO FORZADO INTERNO EN MÉXICO

Diputada Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional de Guanajua-
to, y en atención de su oficio número DGPL 64-II-2-
410, a través del cual la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión aprobó los acuerdos que a con-
tinuación se transcriben:

Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión exhorta a los Poderes Ejecutivos y los con-
gresos de las entidades federativas que enfrentan
una situación de desplazamiento forzado interno a
cumplir en el ámbito de sus competencias los pun-
tos 10 y 11 del apartado “Propuestas” del informe
especial sobre desplazamiento forzado interno en
México, publicado en mayo de 2016 por la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

Tercero. …

Al respecto, me permito señalar que de acuerdo con la
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de De-
rechos Humanos, AC, no ha sido documentado en
nuestra entidad el desplazamiento forzado interno
(Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, AC. Episodios de desplazamiento

interno forzado masivo en México. Informe 2017, pá-
ginas 9 y 10. Disponible para consulta en
http://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh-
informe-de-desplazamiento-interno-masivo-en-mexi-
co-2017.pdf).

Sin embargo, le informo que con fundamento en el ar-
tículo 18, fracción II, de la Ley sobre el Sistema Esta-
tal de Asistencia Social, el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de Guanajuato, promueve y
presta los servicios de asistencia social a las personas
que tengan derecho a ello, entre las que se encuentra la
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población en situación de desplazamiento forzado in-
terno.

Para ello, ese organismo descentralizado implanta los
siguientes programas:

I. Todos Adelante Gto. El objetivo general del pro-
grama es contribuir al mejoramiento de las circuns-
tancias y condiciones de vida de las familias y po-
blación vulnerable de Guanajuato para posibilitar
así el desarrollo integral de la familia y de los indi-
viduos en condiciones de indefensión, pobreza o
desventaja social, mediante el otorgamiento de apo-
yos económicos o en especie a las personas que se
encuentren en condiciones de vulnerabilidad o ries-
go y que así lo requieran y soliciten 

II. Programa Capullos de Paz para Entornos Fami-
liares Adversos. El objetivo general del programa es
prevenir, atender y erradicar la violencia en las fa-
milias guanajuatenses, además de atender sus efec-
tos, y generar para tal fin estrategias técnico-opera-
tivas específicas.

III. Programa Quédate en Casa. El objetivo general
del programa es poder conjuntar esfuerzos y acciones
entre los tres órdenes de gobierno, instituciones pú-
blicas, privadas y organismos de la sociedad civil na-
cionales e internacionales, a fin de proteger y atender
las necesidades de niños y de adolescentes migrantes
no acompañados, nacionales o extranjeros, a sus fa-
milias, y las problemáticas colaterales a que estén ex-
puestos, así como realizar acciones de prevención
para niños y adolescentes que se encuentren en ries-
go de migración, y la promoción de agentes comuni-
tarios que participen en la implantación de acciones
que impulsen acciones de arraigo comunitario.

IV. Programa Asesoría en mi Comunidad. El objeti-
vo general del programa es llevar actos, asesorías
jurídicas y trámites administrativos a comunidades
alejadas de cabecera municipal con alto grado de
marginación y vulnerabilidad social, económica y
jurídica.

V. Programa Capullo de Cuidados para Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. El objetivo general del progra-
ma es atender el resguardo y la protección de niños
y de adolescentes en estado de exposición, abando-
no o violencia, a través de un espacio que brinde se-

guridad y garantice que se provea la atención mul-
tidisciplinaria y el respeto de los derechos funda-
mentales de niños y adolescentes.

VI. Programa Gto Defiende los Derechos de las Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. El objetivo general del
programa es restituir derechos vulnerados a niños y
adolescentes que residen en Guanajuato.

VII. Programa Gto Unido y en Comunidad. De
acuerdo con los objetivos del programa, se dará la
atención necesaria a la población que se encuentre
en la situación señalada y que pueda integrarse a los
grupos de desarrollo comunitario, apoyándolos en
la obtención de los documentos establecidos como
requisitos para el programa. El programa tiene co-
mo objetivo impulsar procesos de organización co-
munitaria y la participación social que contribuyan
a generar capacidades autogestivas, así como la ins-
tauración de proyectos comunitarios que satisfagan
necesidades básicas, por medio de la integración de
grupos de desarrollo comunitario.

Los apoyos y servicios de los programas descritos se
encuentran regulados por sus respectivas reglas de
operación, donde se establecen el acceso al programa,
los criterios de elegibilidad, los requisitos y los crite-
rios de selección.

En la Ley de Atención y Apoyo a la Víctima y al Ofen-
dido del Delito del Estado de Guanajuato se establece
un fondo para la atención y el apoyo a las víctimas y a
los ofendidos del delito, cuyos recursos se aplican pa-
ra otorgar bienes o servicios a la víctima o al ofendido
o, en su caso, a sus dependientes directos.

La administración pública 2018-2024 refrenda su
compromiso para seguir implantando acciones en fa-
vor de los grupos vulnerables.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor del
órgano legislativo a que representa.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 14 de mayo de 2019.

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno
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DEL GOBIERNO DE SONORA, CON LA QUE REMITE CON-
TESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO SOBRE ACCIONES CON

PERSPECTIVA DE GÉNERO

Hermosillo, Sonora, a 20 de mayo de 2019.

Diputada María Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
Presente 

Por medio de la presente, le envío un cordial saludo y
a su vez me es grato informarle que en cumplimiento
y atención a su oficio número DGPL 64-II-5-866, el
cual hizo llegar a la licenciada Claudia Pavlovich Are-
llano, gobernadora del estado de Sonora, mediante el
cual exhorta a las titulares y los titulares del Poder Eje-
cutivo en las 32 entidades federativas a que fortalez-
can, amplíen y ejecuten políticas públicas destinadas a
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia fe-
minicida y los demás tipos de violencia cometidos en
razón de género contra las mujeres, dándole puntual
seguimiento a todas las leyes aplicables en la materia,
así como a las estrategias planteadas tanto por el Eje-
cutivo federal, como por los tratados y mecanismos in-
ternacionales, suscritos por México, le comento lo si-
guiente: 

La Secretaría de Seguridad Pública realiza acciones
con perspectiva de género a través de la Dirección de
Seguimiento Interinstitucional a Programas con Pers-
pectiva de Género en colaboración con todas las uni-
dades administrativas que integran esta Secretaría.
Por lo anterior, anexo a detalle la información men-
cionada. Sin otro particular, hago propicia la ocasión
para reiterarle mi más atenta y distinguida considera-
ción. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reite-
rarle mi más atenta y distinguida consideración. 

Atentamente
Licenciado José David Anaya Cooley (rúbrica)

Secretario de Seguridad Pública 

Acciones con perspectiva de género 

Dentro de las acciones que se realizan en la Secretaría
de Seguridad Pública del estado de Sonora se encuen-
tran las siguientes: 

• Creación de la Dirección General de Seguimiento
Interinstitucional a Programas con Perspectiva de
Género de la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Capacitación y sensibilización con perspectiva de
género a las unidades administrativas que integran
la Secretaría de Seguridad Pública. 

• Creación del sistema Baesvim, Banco Estatal de
Casos de Violencia contra las Mujeres, el cual aglu-
tina los esfuerzos coordinados de diversas depen-
dencias en el ámbito estatal y municipal con el fun-
damental objetivo de contar con información
confiable para la elaboración de estudios y análisis
estadísticos que permitan la instrumentación de po-
líticas efectivas en la atención y erradicación de la
violencia contra las mujeres en Sonora. 

• Creación del Centro de Análisis y Estudios que da
lectura a las llamadas recibidas a la línea de emer-
gencia 9-1-1 para generar análisis estadísticos en
diferentes temas como violencia familiar, maltrato a
menores, adulto mayor, entre otros. 

• Como distintivo a nivel nacional en la línea de
emergencia 9-1-1, además de contar con los 3 ru-
bros de atención como salud, seguridad y protec-
ción civil, Sonora integra un cuarto rubro de aten-
ción conocido como protección familiar. Lo que
involucra la integración del Instituto Sonorense de
las Mujeres al área de despacho del C5i, a quienes
se les canalizan incidentes por violencia familiar y
violencia contra la mujer, así como la integración de
DIF Sonora al área de despacho en C5i, a quienes se
les canalizan incidentes por violencia familiar y
violencia contra la mujer. 

• Asimismo, a través del C5i se mantiene coordina-
ción con la Vicefiscalía de Feminicidios y Delitos
por Razones de Género a quien se le informa de ma-
nera inmediata vía Whatsapp y diaria, a través de
oficio y correo electrónico, de toda noticia por he-
chos relacionados con delitos de feminicidios, ho-
micidios en contra de mujeres, lesiones graves en
perjuicio de mujeres, violaciones y delitos de alto
impacto cometidos por razones de género. 

• Instalación de Botón de Enlace Ciudadano en los
domicilios de las víctimas de violencia familiar. 
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• Creación del Comité Transversal para el Estudio e
Implementación de las Llamadas de Emergencia de
Violencia Familiar y de Género ALVI, donde parti-
cipan 27 instituciones del gobierno estatal, munici-
pal y sociedad civil para atender y dar seguimiento
a los domicilios con llamadas de reincidencia por
violencia familiar. Asimismo, están integradas 5
mesas de trabajo: mujeres, codependencia, preven-
ción, reinserción laboral y niñas, niños y adolescen-
tes. La atención de la violencia familiar y de géne-
ro se traduce en 3 tiempos: el pasado que se atiende
por medio de la transversalidad, un presente donde
mejoramos la atención y modificamos protocolos, y
el futuro a través de prevención y generación de in-
formación. 

• El C5i trabaja en coordinación con el área respon-
sable de medidas cautelares: se recibe oficio de la
Coordinación de Medidas Cautelares, donde infor-
ma que en determinado proceso o causa penal se fi-
jó la medida cautelar u orden de restricción a deter-
minada persona o imputado a favor de la víctima,
señalando domicilio y teléfono de ésta. En el caso
de la Coordinación de Medidas Cautelares, solicita
colaboración para que sea atendida oportunamente
y en la medida de lo posible se informe a dicha su-
pervisión. Al entrar una llamada de emergencia al
9-1-1 con una medida cautelar, se registra y se ca-
naliza a la corporación correspondiente para su de-
bida atención; asimismo, se genera un correo con
los datos correspondientes de la medida cautelar en
emergencia y posteriormente se da aviso a la super-
visión de medidas cautelares para el seguimiento de
la misma. 

• El C5i trabaja en coordinación con la Fiscalía Ge-
neral del Estado, a través de las solicitudes de cola-
boración emitidas por parte de Ministerios Públicos
del Fuero Común, Ministerios Públicos Especiali-
zados en Delitos Sexuales y Violencia Familiar, así
como de la Dirección General de Atención Tempra-
na y Justicia Alternativa: se recibe oficio de la re-
presentación social (Ministerio Público), donde in-
forma que se emitió una medida de protección a
favor de determinada persona (víctima), derivado
de la denuncia por hechos constitutivos de un deli-
to, interpuesta en contra de (imputado), haciendo
del conocimiento que la medida tiene una duración
de sesenta días naturales, asimismo se proporciona
domicilio y número telefónico de la víctima. Dicha

medida es ingresada al sistema y/o base de datos de
C5i Sonora, mediante sistema de punteo, para efec-
tos de que al enlazarse una llamada de emergencia
al número 9-1-1, que el sistema detecte con medida
de protección, sea registrada y canalizada a la cor-
poración correspondiente para su debida atención;
asimismo, se genera un correo con los datos de la
medida de protección en emergencia para dar el avi-
so de tal circunstancia a la representación social co-
rrespondiente. 

DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, CON LA

QUE REMITE RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORTA A LA ASF Y AL INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEC-
CIÓN DE DATOS PERSONALES A HACER PÚBLICO EL PRO-
CEDIMIENTO DE CANCELACIÓN DEL CONTRATO EN FAVOR

DE LA EMPRESA TELRA REALITY

Ciudad de México, 4 de junio de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

Hago referencia a su oficio DGPL 64-II-5-869, de fe-
cha 25 de abril de 2019, mediante el cual comunica
que en sesión celebrada en esa misma fecha, la hono-
rable Cámara de Diputados aprobó un punto de acuer-
do en los siguientes términos: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente al Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores a que revise todos los
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procesos judiciales relacionados con recupera-
ción de vivienda y la ejecución de garantías hi-
potecarias, las cuales derivan de sentencias emi-
tidas por jueces competentes, en apego a los
mandatos establecidos en los artículos 53 y 71 de la
Ley del Instituto, en tanto no se revise y actualice la
política pública en materia de vivienda. Segundo.
La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores a que haga público el procedi-
miento que la administración anterior... Tercero.
La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Auditoría Superior de la Federación y
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales para
hacer público el procedimiento de cancelación
del contrato en favor de la empresa Telra Rea-

lity”. 

Sobre el particular, me permito comentarle que de
acuerdo con el “Programa Anual de Auditorías para la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8
de enero de 2019, este órgano técnico de fiscalización
programó efectuar las siguientes auditorías: 

Cabe señalar que el Infonavit presentó demanda de
amparo en contra del “Programa Anual de Audito-
rías para la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública 2018”, que incluye las auditorías referidas. 

Actualmente, este órgano técnico de fiscalización es-
tá llevando a cabo la defensa de los intereses jurí-
dicos institucionales ante el órgano jurisdiccional
competente, por lo que, al tratarse de un asunto que
se encuentra sub judice, la ASF se encuentra impedi-
da en este momento para llevar a cabo las auditorí-
as programadas y, en general, cualquier otra revi-
sión que se pretenda realizar al Infonavit, al existir
una suspensión definitiva dentro de los autos del
juicio de amparo.

En caso de que, conforme a lo resuelto en el citado
procedimiento jurisdiccional, este órgano técnico de
fiscalización se encuentre en posibilidad de reanudar
las auditorías referidas, y una vez concluido el proce-

so de fiscalización de la Cuenta Pública, la ASF co-
municará lo conducente a ese órgano legislativo, a tra-
vés de la presentación del Informe Individual de Audi-
toría respectivo, de conformidad con las disposiciones
constitucionales y legales que la rigen. 

Reitero a usted mi más atenta y distinguida considera-
ción. 

Atentamente 
Licenciado Víctor Manue1 Andrade Martínez (rúbrica)

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, ASF

DEL CONGRESO DE CHIHUAHUA, CON LA QUE REMITE

RESPUESTA A PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A

PROPONER UNA CONSIDERACIÓN PREFERENTE PARA LAS

SOCIEDADES COOPERATIVAS EN LOS PLANES DE ADQUISI-
CIÓN DE BIENES, Y CONTRATACIÓN Y REALIZACIÓN DE

OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de mayo de 2019. 

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Del honorable Congreso de la Unión 
Presente

En sesión de esta fecha, informé al honorable Congre-
so de su oficio número D.G.P.L. 64-II-2- 667, por me-
dio del cual nos comunica el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en el que exhorta a los congre-
sos locales de las entidades federativas a proponer, a
través de su conducto, una consideración preferente
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para las sociedades cooperativas dentro de los respec-
tivos planes de adquisición de bienes, contratación, re-
alización de obra pública y servicios, en sus respecti-
vas entidades. 

Asimismo, le expreso que se remite copia de este
asunto a la Comisión de Obras, Servicios Públicos y
Desarrollo Urbano, para su conocimiento y efectos
conducentes. 

De igual manera, me permito manifestarle que, preci-
samente, en relación con el tema de referencia, esta
honorable representación popular, en la sesión cele-
brada el día de hoy, aprobó mediante decreto número
LXVI/RFLEY /0335/2019 II P .O., reformar y adicio-
nar diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Esta-
do de Chihuahua, en materia de excepciones a la lici-
tación pública. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración. 

Atentamente
Diputado Jesús Villarreal Macías (rúbrica)

Presidente del honorable Congreso de Chihuahua

DEL GOBIERNO DE GUERRERO, MEDIANTE LA CUAL RES-
PONDE AL EXHORTO A LA COORDINACIÓN NACIONAL DE

PROTECCIÓN CIVIL, A LA SEP Y A LAS AUTORIDADES

EDUCATIVAS DE LAS 32 ENTIDADES PARA QUE LLEVEN A

CABO CAMPAÑAS INFORMATIVAS DIRIGIDAS A LAS COMU-
NIDADES ESCOLARES SOBRE LA ACTUACIÓN ANTE LA OCU-
RRENCIA DE DESASTRES NATURALES Y CAPACITAR PARA

BRINDAR PRIMEROS AUXILIOS

Chilpancingo, Guerrero, a 14 de marzo del 2019.

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por instrucciones del licenciado Marco César Mayares
Salvador, secretario de Protección Civil del Estado y
en atención a su oficio número DGPL 64-II-6-0426, de
fecha 14 de febrero del año en curso, dirigido al licen-
ciado Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador
constitucional del estado de Guerrero, mediante el
cual comunica que en sesión celebrada en la misma fe-
cha, la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, aprobó el punto de acuerdo mediante el
cual exhorta a la Coordinación Nacional de Protección
Civil, a la Secretaría de Educación Pública y a las au-
toridades educativas de las 32 entidades federativas
para que conjuntamente elaboren, estructuren y pro-
mocionen campañas informativas dirigidas a las co-
munidades escolares de tipo básico y media superior,
sobre mecanismos de actuación ante la ocurrencia de
desastres naturales, y capacitaciones básicas para brin-
dar primeros auxilios. 

Sobre el particular hago de su conocimiento que esta
Secretaría de Protección Civil, hasta el momento se
encuentra dando cabal cumplimiento al exhorto en
mención, toda vez que se ha elaborado y difundido en
nuestras redes sociales infografías dirigidas al sector
educativo en materia de protección civil, tal como lo
muestran las evidencias anexas al presente (Anexo 1).

Asimismo remito en formato impreso la relación de
los cursos y capacitaciones impartidos por la Subdi-
rección de Aplicación de Norma y Prevención de Si-
niestros, de esta Secretaría de Protección Civil, a las
comunidades escolares de tipo básico y media supe-
rior, sobre mecanismos de actuación ante la ocurrencia
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de desastres naturales, y capacitaciones básicas para
brindar primeros auxilios (Anexo 2).

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Maestro Alejandro Mojica Nava (rúbrica)
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos

DEL GOBIERNO DE GUANAJUATO, CON LA QUE REMITE

CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO A FIN DE EXHORTAR

A LOS TITULARES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO A

IMPLANTAR ACCIONES Y PROGRAMAS ENCAMINADOS A

COMBATIR Y PREVENIR EL AUMENTO DE DELITOS Y DE

VIOLENCIA QUE SE HAN PRESENTADO EN LOS ÚLTIMOS

MESES EN EL TERRITORIO NACIONAL

Guanajuato, Guanajuato, a 9 de mayo de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho
Vicepresidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados 
Avenida Congreso de la Unión número 66 colonia
de El Parque, código postal 15969, Venustiano Ca-
rranza Ciudad de México
Presente

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional de Guanajua-
to y en respuesta al oficio número DGPL-64-II-1-0045
través del cual comunica el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en el que se determinó lo si-
guiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titu-
lares de los tres niveles de gobierno a implementar

acciones y programas encaminados a combatir y
prevenir el aumento de delitos y de violencia que se
han presentado en los últimos meses en el territorio
nacional, con la finalidad de salvaguardar la seguri-
dad de la población.

Al respecto manifiesto:

El gobierno del estado de Guanajuato, reconoce que la
función en materia de seguridad pública es crear y
conservar las condiciones necesarias para que las y los
guanajuatenses ejerzan sus derechos y libertades en un
ambiente de tranquilidad. . 

Es por ello que la administración pública 2018-2024
presentó el 20 de noviembre de 2018 la Estrategia de
Seguridad 2018-2024, que consiste en un decálogo de
acciones con la finalidad de conservar el estado de de-
recho, las cuales se describe a continuación:

1. Reorientar el gasto público en beneficio de la se-
guridad, esto sin adquirir deuda para que se atienda
la profesionalización, infraestructura y equipamien-
to de las policías estatales y municipales.

2. Reforma a las leyes: Se llevaron a cabo reformas
a las leyes de la materia para ser más contundente el
combate al delito y agilizar el Sistema de Justicia,
razón por la cual desde el mes de octubre de 2018
la Administración Pública Estatal presentó al Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato, la iniciativa
de reforma a la Ley del Sistema de Seguridad Pú-
blica del Estado de Guanajuato, la cual fue aproba-
da por el Congreso del Estado de Guanajuato y pu-
blicada el 14 de noviembre de 2018, mediante
Decreto Legislativo número 2, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Guanajuato núme-
ro 228,Tercera Parte.

Entre las reformas que se llevaron a cabo, se esta-
bleció la creación del Fondo Estatal para el Fortale-
cimiento de la Seguridad Pública Municipal, dotado
con recursos estatales, determinados anualmente en
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Es-
tado de Guanajuato, mismos que serán distribuidos
considerando criterios que incorporen el número de
habitantes, la incidencia delictiva, las característi-
cas y el estado de fuerza de los municipios, así co-
mo bajo los lineamientos que el Consejo de Seguri-
dad Estatal determine.
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A su vez, la Ley del Presupuesto General del Egre-
sos del estado de Guanajuato del Ejercicio Fiscal de
2019, publicada en el Periódico Oficial de Gobier-
no del estado de Guanajuato número 258, Décima
Sexta Parte, de fecha 26 de diciembre de 2018, es-
tablece la cantidad asignada para la integración del
Fondo Estatal para el Fortalecimiento de la Seguri-
dad Pública Municipal. 

En ese mismo contexto, el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública aprobó los lineamientos para el
otorgamiento del citado Fondo, así como los crite-
rios y la fórmula para la distribución ‘de los recur-
sos entre los cuarenta y seis municipios del estado,
los cuales fueron publicados en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 23,
Segunda Parte de fecha 31 de enero de 2019.

Además se adicionó al Título Cuarto de la citada
Ley un capítulo V denominado Comisión Estatal de
Secretarios de Seguridad Pública, o sus equivalen-
tes, expidiéndose su Reglamento Interior, por el de-
creto gubernativo número 14, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del estado de
Guanajuato, número 22, Tercera Parte en fecha 30
de enero del 2019, dicha comisión quedo instalada
formalmente, el día 21 de febrero del año en curso,
integrada por los titulares de las dependencias en-
cargadas de la Seguridad Pública de los Municipios
y presidida por el Secretario de Seguridad Pública
del Estado. Con ello se fortalecerá la coordinación
administrativa estratégica y operativa de la seguri-
dad pública en el Estado de Guanajuato, generando
una participación coordinada y transversal en los
distintos ámbitos de gobierno.

Asimismo se presentó la iniciativa de la Ley para la
Prevención de la Violencia y la Delincuencia del
Estado de Guanajuato y sus municipios, publicada
en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato número 51, Segunda Parte de fecha 12
de marzo de 2019. A efecto de homologar el Marco
Jurídico Estatal con la Ley General de la Materia.

Lo anterior con la necesidad de orientar acciones de
carácter legislativo hacia la prevención de la vio-
lencia y la delincuencia como forma alterna y com-
plementaria para combatir dicho fenómeno social
atendiendo a las causas que lo generan 

3. Conformación del Consejo Estatal de Seguridad
Publica: El cual Con una participación activa de la
sociedad y gobierno el cual se encargará de propo-
ner los programas estatales de seguridad pública,
prevención social de la violencia y la delincuencia.
El cual celebró su primera sesión ordinaria en fecha
21 de noviembre de 2018. 

El Consejo Estatal estará integrado por: 

• El gobernador, quien lo presidirá; 

• El secretario de Gobierno;

• El secretario de Seguridad Pública;

• El procurador general de Justicia;

• El comandante de la XVI Zona Militar;

• El delegado de la Procuraduría General de la
República;

• El delegado de la Policía Federal;

• La persona que presida el Supremo Tribunal de
Justicia del Estado y el Consejo del Poder Judi-
cial;

• Un diputado o diputada del Congreso, designa-
do por la Junta de Gobierno y Coordinación Po-
lítica, con derecho a voz, pero sin voto;

• Los presidentes municipales de los cuarenta y
seis municipios;

• Hasta diez representantes de organismos de la
sociedad civil vinculados a la seguridad pública; y 

• El secretario ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Publica.

Se incorpora a la estructura la participación de los
poderes judicial y legislativo, así como a los 46 pre-
sidentes municipales y a 10 representantes ciudada-
nos, con ello se fortalece la coordinación de accio-
nes en materia de prevención. 

4. Policías más equipadas y capacitadas: Se trabaja
en policías Municipales y Estatales con mayor equi-
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po y capacitación, para combatir la delincuencia;
con la creación del Fondo Estatal de Fortalecimien-
to de la Seguridad Pública Municipal.

5. Preparatorias Militarizadas: Planteles de Educa-
ción Media Superior con un nuevo concepto educa-
tivo en el Estado de Guanajuato, en los que además
de cursar las y los jóvenes guanajuatenses estudios
de nivel medio superior, tendrán una formación in-
tegral a través de actividades culturales, deportivas
y materias militares que les ayudarán a impulsar su
potencial al máximo. 

Dicha institución educativa única en el estado, per-
mite el ingreso de hombres y mujeres, además per-
mitirá ingresar fácilmente al ámbito laboral, o bien,
continuar con’ sus estudios en cualquier universi-
dad.

6. Tecnología e inteligencia: Se fortalecerá la tecno-
logía e inteligencia contra la delincuencia, que tie-
ne como prioridad duplicar el número de cámaras y
aumentar las herramientas de monitoreo en el esta-
do, se integrara un software para el análisis de va-
riables de criminalidad para aplicar modelos de po-
licía predictiva. 

7. Justicia cívica: La Justicia Cívica, en concreto,
tiene un rol primordial para la conservación del or-
den y la tranquilidad en las comunidades, ya que se
faculta a las autoridades más cercanas a los ciuda-
danos -las munlcipales=, a actuar de manera inme-
diata, ágil y prescindiendo de formalismos innece-
sarios ante los conflictos que se presentan. 

El objeto de la iniciativa de Ley de Justicia Cívica
del estado de Guanajuato es busca sentar las bases
para la organización y el funcionamiento de la Jus-
ticia Cívica; además de establecer las acciones que
deberán llevar a cabo tanto las autoridades estatales
como municipales en materia de Justicia Itinerante.

8. Coordinación con todos los órdenes de gobierno,
con la finalidad de mantener una vinculación per-
manente con los municipios y con la federación, pa-
ra combatir la delincuencia común y organizada.

9. Asegurar el cuidado, recuperación y manteni-
miento de los espacios públicos y la reconstrucción
del tejido social. 

10. Ministerios Públicos eficientes. En cuanto a es-
te punto se informa que fue aprobada por el Con-
greso la Ley Orgánica de la Fiscalía General de
Guanajuato,1 que fue publicada en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de Guanajuato núme-
ro 34, Tercera Parte de fecha 15 de febrero de 2019.

Mediante la cual se dota de autonomía constitucional
al Ministerio Publico y se convierte en la Fiscalía Ge-
neral del Estado de Guanajuato como un organismo
público autónomo, con personalidad jurídica y patri-
monio propio. 

Las acciones que anteceden, son encaminadas a salva-
guardar la integridad de las y los guanajuatenses, así
como a que alcancen su bienestar y el libre ejercicio de
sus derechos.

Asimismo la administración pública 2018-2014 ratifi-
ca su compromiso de implementar políticas públicas
preventivas cimentadas en el fomento de valores que
permitan la convivencia en una sociedad con armonía
y solidaridad entre sus integrantes.

Notas

1 Consultable: http://periodico.guanajuato.gob.mxldownloadfi-

le?dir=anio_2019&file=PO_34_3ra_Parte_20190216_0017

_5.pdf 

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN BICAMARAL DEL SISTEMA DE BIBLIO-
TECAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

A la segunda reunión plenaria, que tendrá verificativo
el miércoles 19 de junio, a las 11:00 horas, en el Sena-
do de la República, planta baja del Hemiciclo, salas 3
y 4.

Orden del Día

1. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sesión anterior.

3. Informe sobre los avances respecto a los rubros
aprobados en el programa estratégico de trabajo,
por la presidenta.

4. Presentación del anteproyecto de los lineamien-
tos para la organización y el resguardo de los mate-
riales que ingresen como depósito legal, conforme a
lo dispuesto en el artículo 13, fracción VI, del Re-
glamento del Sistema de Bibliotecas.

5. Firma del oficio de los integrantes de la comisión
a fin de solicitar al Comité de Administración de la
Cámara de Diputados que desahogue lo correspon-
diente, conforme a las disposiciones de los transito-
rios segundo y tercero del Reglamento del Sistema
de Bibliotecas y a los que esta comisión debe resol-
ver, expidiendo la política interna del orden general
relativa a la estructura y organización del sistema,
que deberá contener las relaciones de mando y su-
pervisión y sobre la convocatoria para elegir al di-
rector general de la Biblioteca del Congreso.

6. Firma del oficio de los integrantes de la comisión
a fin de solicitar al Comité de Administración de la
Cámara de Diputados la ampliación de su presu-
puesto operativo para la contratación de recursos
humanos para los diputados que ejerzan el turno de
la Presidencia de la comisión.

7. Firma del oficio de los integrantes de la comisión
a fin de solicitar al Comité de Administración de la

Cámara de Diputados la ampliación y asignación de
su presupuesto operativo para la contratación de re-
cursos humanos, presupuesto, recursos, materiales,
financieros y telemáticos para los diputados que
ejerzan el turno de la Secretaría de la comisión, a
efecto de cumplir los objetivos de ésta, cuando la
Cámara de Diputados no ejerza la Presidencia, que
es el caso de la LXIV Legislatura, corresponderá
del 1 de enero al 31 de octubre de 2020, en virtud
de lo dispuesto en el Reglamento del Sistema de Bi-
bliotecas del Congreso de la Unión y por el acuerdo
de esta comisión denominado “Mecanismo de rota-
ción de la Presidencia”.

8. Asuntos generales.

9. Clausura.

Atentamente
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la reunión con el Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
que se llevará a cabo el miércoles 26 de junio, a las
10:00 horas, en los salones C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Bienvenida por parte del diputado Hugo Rafael
Ruiz Lustre, presidente de la Comisión de Derechos
Humanos (5 minutos).

2. Presentación de la ciudadana Alicia Loza García
Formenti, encargada de Despacho de la Dirección
General del Consejo Nacional para el Desarrollo y
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, Co-
nadis (hasta por 10 minutos).

3. Primera ronda de intervenciones, por parte de ca-
da uno de los grupos parlamentarios, en orden cre-
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ciente (3 minutos por cada intervención y una répli-
ca de 3 minutos).

4. Segunda ronda de intervenciones, por parte de
cada uno de los grupos parlamentarios, en orden
creciente (3 minutos por cada intervención y una ré-
plica de 3 minutos).

5. Cierre por parte de la ciudadana Alicia Loza Gar-
cía Formenti, para dar sus conclusiones (5 minu-
tos).

6. Cierre por parte del diputado Hugo Rafael Ruiz
Lustre, para dar sus conclusiones (5 minutos).

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Hugo Rafael Ruiz Lustre

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la séptima reunión plenaria, que tendrá lugar el
miércoles 26 de junio, a las 12:00 horas, en el mezani-
ne norte del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la sexta reunión plenaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
dictamen sobre iniciativa.

5. Asuntos generales.

6. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Ernesto Vargas Contreras

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A investigadores y estudiosos de la realidad mexicana,
al Premio Nacional de Investigación Social y de Opi-
nión Pública, novena edición, cuya convocatoria per-
manecerá abierta hasta el viernes 30 de agosto de 2019.

Bases completas: www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Maestro Ernesto Cavero Pérez
Subdirector de Opinión Pública

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Al Premio Nacional de las Finanzas Públicas 2019, cu-
yas bases y convocatoria completa se pueden consul-
tar en la página web del centro de estudios 

www.cefp.gob.mx

Atentamente
Licenciado Hugo Christian Rosas de León

Secretario de Servicios Parlamentarios
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Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

Al segundo Diálogo parlamentario, sobre el tema “La
función de la información política del parlamento”,
que se llevará a cabo el jueves 20 de junio, a partir de
las 11:00 horas, en la sala panóptica José María More-
los y Pavón (edificio I, planta baja).

Atentamente
Doctor Juan Carlos Cervantes Gómez

Encargado del Despacho de la Dirección General

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

Al diplomado Hacia la construcción de políticas públi-

cas en materia cultural: gestión y desarrollo integral,
que en coordinación con la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, se llevará a cabo los jueves y viernes comprendidos
del 4 de julio al 13 de septiembre, de las 16:00 a las 21:00
horas, en instalaciones de este Palacio Legislativo.

El diplomado será presencial u online. Informes e ins-
cripciones del lunes 6 de mayo al viernes 28 de junio,
de 10:00 a 14:00 horas, en los teléfonos 50360000 ex-
tensiones 57040 y 57054; 0445523094730, 55519851
49 y 5584498561. En el e-m@il: diplomado.cama-
ra@outlook.com en http://www.diplomadocamara.
com así como en la oficina de la convocante, ubicada
en el tercer piso del edificio D.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor curricular.

Dirigido a legisladores, asesores parlamentarios y po-
líticos, estudiantes e investigadores (de ciencia políti-
ca, administración pública, derecho, sociología, eco-
nomía, relaciones internacionales, artes, cultura,

cinematografía), funcionarios públicos de los tres ni-
veles, académicos y personas relacionadas con la in-
vestigación, el servicio público, la organización, la
participación ciudadana y en general, el estudio, dise-
ño, operación, gestión y evaluación de todos los ele-
mentos de las políticas públicas y las actividades diri-
gidas a la producción, fomento y creación cultural.

Objetivo general

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, marco jurídico, presupuesto y
políticas públicas dirigidas al sector cultural, en el
contexto de las transformaciones nacionales y globales
que ocurren en el siglo XXI y que obligan a replante-
ar y repensar las políticas y estrategias necesaria para
darle viabilidad al desarrollo del país, mediante la ade-
cuada planeación, sistematización y rediseño de sus
políticas públicas.

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con 120 horas de trabajo
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior, fun-
cionarios públicos y responsables de organismos no
gubernamentales, con la idea de generar una discusión
multidisciplinaria sobre los temas antes descritos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad online: estará disponible la plataforma los 7 días de

la semana, las 24 horas del día, consultará el material didáctico, vi-

deos por modulo, así como las presentaciones en power point o

PDF de los ponentes, más interacción permanente para consultas y

orientación docente con tutores especialistas. El participante debe-

rá ingresar mínimo 2 veces a la semana, el sistema estará abierto

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, a efecto de computar

su asistencia.

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de éstas y el tiempo límite para
su entrega, cuyo promedio mínimo de aprobación es
8.0, al ser clasificado como un diplomado de excelen-
cia por la UNAM.
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Programa

Ceremonia inaugural

4 de julio

Módulo I. Formulación de las políticas públicas. Aná-
lisis de su diseño y aplicación viable en el sector social
y cultural.

4, 5, 11 y 12 de julio.

• Fundamentos y teorías de las políticas públicas en
el desarrollo social y cultural

• Análisis causa-efecto, métodos y aplicaciones

• Identificación y selección de alternativas viables

• Desarrollo de estrategias

• Monitoreo y evaluación de impacto

• Análisis de riesgos y aspectos clave para una ade-
cuada implementación de las políticas públicas.

• Taller: Diseño de una política pública estratégica
sectorial

Módulo II. Siglo XXI. Un mundo pluricultural

18, 19, 25 y 26 de julio. 

1. Cultura e identidad

2. Migraciones e hibridación cultural

3. Globalidad y mexicanidad

4. Marco jurídico internacional cultural suscrito por
México

5. Las nuevas culturas urbanas

6. Medios digitales y transformación cultural

7. Pueblos indígenas y fortalecimiento cultural

8. El patrimonio cultural (tangible e intangible)

Módulo III. Análisis del sector institucional cultural
en México

1, 2 y 8 de agosto.

1. El marco jurídico de la política cultural

2. Patentes y derechos de autor

3. La estructura sectorial y paraestatal de la cul-
tura

4. El régimen de estímulos fiscales a la creación ar-
tística y cultural

5. Presupuesto y apoyo a los creadores culturales

6. Estímulos fiscales a los privados para inversión
cultural (Ley de Mecenazgo)

7. Infraestructura y acceso a la cultura

8. Educación artística y diversidad cultural 

9. El Plan Nacional de Desarrollo y la perspectiva
cultural

Módulo IV. Retos del desarrollo cultural

9, 15 y 16 de agosto. 

1. Actualización del marco jurídico. Armonización
legislativa y derechos culturales

2. La Economía Creativa (Ley de Economía Creati-
va)

3. Coordinación entre niveles de gobierno 

4. Participación social y cultura

5. Asociaciones público-privadas para la cultura

6. Financiamiento, difusión y apoyo para una nueva
era cultural

7. Industrias culturales en las redes digitales

8. La tasa cero a librerías
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9. Parlamento Abierto, legislación y políticas públi-
cas

Módulo V. Cinematografía: actualidad y perspectivas

22, 23, 29 y 30 de agosto. 

a. El cine y su crecimiento competitivo

b. Cultura y presencia cinematográfica en el mun-
do

c. Fiscalidad y apoyo económico al cine mexicano

d. Formación de recursos humanos de alto nivel pa-
ra la cinematografía

e. Piratería y estrategias legales

f. Emprendedurismo y desarrollo del cine

Módulo VI (taller)

5, 6 y 12 de septiembre.

- Taller de casos prácticos

- Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas

- Gestión cultural: marketing y comunicación

- Mesas de discusión académica

Clausura

13 de septiembre.

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Sergio Mayer Bretón

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

Al diplomado, presencial y en línea, Análisis y redise-

ño de las políticas públicas para la soberanía alimen-

taria y la pesca en México frente a la globalización,

que se llevará a cabo los jueves y los viernes com-
prendidos hasta el 2 de agosto, de las 16:00 a las 21:00
horas, en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

Con la participación de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales, y la División de Educación Continua
y Vinculación de la Universidad Nacional Autónoma
de México, el diplomado está dirigido a legisladores,
asesores parlamentarios y políticos, estudiantes e in-
vestigadores (de ciencia política, administración pú-
blica, derecho, sociología, economía, relaciones in-
ternacionales, desarrollo rural, planificación
agropecuaria, antropología), funcionarios públicos
de los tres niveles, académicos y personas relaciona-
das con la investigación, el servicio público, la orga-
nización, la participación ciudadana y, en general, el
estudio, diseño, operación, gestión y evaluación de
todos los elementos de las políticas públicas y las ac-
tividades socioeconómicas dirigidas a la producción
de alimentos agropecuarios y pesqueros, en cualquie-
ra de sus ámbitos.

Sede: Palacio Legislativo de San Lázaro.

Fechas: del 23 de mayo al 2 de agosto de 2019. 

Sesiones: jueves y viernes de 16:00 a 21:00 horas.

Informes e inscripciones: del 25 de marzo al 17 de ma-
yo, de 10:00 a 14:00 horas, a los teléfonos 50360000,
extensiones 57187 y 57186, celulares 0445529212480,
0445551985149 y 0445525460221, correo electrónico
diplomado.camara@gmail.com, página web http://
www.diplomadocamara.com, así como en las oficinas
de la comisión, situadas en el cuarto piso del edificio D
del Palacio Legislativo de San Lázaro.

Cupo limitado. Se otorgará constancia con valor
curricular.

Objetivo general: 

Analizar y proponer una política integral eficaz en la
amplia y estratégica temática del desarrollo de la pro-
ducción, distribución, abasto, marco jurídico, presu-

Viernes 14 de junio de 2019 Gaceta Parlamentaria23



puesto y políticas públicas dirigidas al sector agroali-
mentario y pesquero mexicano, en el contexto de las
transformaciones nacionales y globales que ocurren en
el siglo XXI y que obligan a replantear y repensar las
políticas y estrategias necesaria para darle viabilidad a
la economía, la salud, la alimentación y el desarrollo
del país, mediante la adecuada planeación, sistemati-
zación y rediseño de sus políticas públicas. 

Metodología

Se desarrollarán 6 módulos, con sesiones de trabajo
los días jueves y viernes, de 16:00 a 21:00 horas.

* Modalidad en línea (on line): estará disponible la plataforma

los 7 días de la semana, las 24 horas del día, consultará el mate-

rial didáctico, videos por módulo, así como las presentaciones en

Power Point o PDF de los ponentes, más interacción permanente

para consultas y orientación docente con tutores especialistas.

Los ponentes que participarán en el diplomado serán
investigadores, profesores de educación superior,
funcionarios públicos y responsables de organismos
no gubernamentales, con la idea de generar una dis-
cusión multidisciplinaria sobre los temas antes des-
critos.

Evaluación: 80 por ciento de asistencia como mínimo
y las evaluaciones aplicadas en cada módulo.

* Modalidad en línea (on line): deberá ingresar mínimo 2 veces

a la semana, el sistema estará abierto los 7 días de la semana, las

24 horas del día, a efecto de computar su asistencia. 

En cuanto a las evaluaciones, se indicará con anticipa-
ción las características de las mismas y el tiempo lími-
te para su entrega, cuyo promedio mínimo de aproba-
ción es 8.0, al ser clasificado como un diplomado de
excelencia por la UNAM.

Módulos y temario

Módulo II. Políticas públicas para la competitivi-
dad y la soberanía alimentaria. Tecnología, inver-
siones y productividad.

6, 7, 13 y 14 de junio

• Análisis de la situación y perspectivas de la com-
petitividad y soberanía alimentaria nacional.

• Factores estratégicos para la implementación de
políticas públicas para la productividad y la susten-
tabilidad del sector alimentario y pesquero.

• Avances de América Latina y el Caribe para la re-
alización del derecho humano a una alimentación
adecuada.

• Una tendencia emergente: la soberanía alimentaria.

• Inversión, tecnología y productividad alimentaria
y pesquera en México.

• Diagnóstico de los efectos de los Tratados de Li-
bre Comercio en materia alimentaria.

• Apertura e integración económica. Retos para
construir un comercio alimentario internacional jus-
to, equitativo y sustentable.

Módulo III. La organización productiva nacional.
Evaluación del contenido y alcances de las políticas
nacionales dirigidas a la alimentación y la pesca.

20, 21, 27 y 28 de junio

• El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los
programas sectoriales, regionales e instituciona-
les.

• Marco jurídico, presupuesto, reglas de operación y
ejercicio de los programas dirigidos al campo y la
pesca. 

• Desempeño de las instituciones gubernamentales
y organización productiva.

• Federalización y transferencia de atribuciones a
los estados y municipios.

• Sanidad e inocuidad alimentaria.

• Infraestructura de cuencas e hidroagrícola.

• El deterioro ambiental.

• Financiamiento e infraestructura.

• Fortalezas y debilidades de las grandes empresas.
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• Fortalezas y debilidades de las pequeñas y media-
nas empresas y las cooperativas.

Módulo IV. Análisis y propuestas de rediseño del
marco jurídico, presupuestal e institucional.

4, 5, 11 de julio

• El principio de la libertad de los mares.

• Convención del derecho del mar.

• Las organizaciones internacionales que regulan
los sistemas alimentarios y pesqueros.

• El papel de la FAO, la OCDE, OMC, FMI y BM.

• El derecho pesquero: marco jurídico y derecho
consuetudinario.

• El derecho que regula la producción de alimen-
tos.

• Alcance y reforma de las instituciones para el des-
arrollo agropecuario y pesquero.

Módulo V. ¿México, país pesquero? Realidad y pers-
pectiva de la pesca y la acuacultura sustentables.

12, 18, 19 de julio

• Los fundamentos teóricos de la economía pública
en la pesca y la acuicultura.

• La comunidad pesquera: realidad y expresión aso-
ciativa.

• Los recursos pesqueros: tipología y naturaleza
económica.

• La demanda de los productos pesqueros: recurso
alimentario y mercancía.

• La evolución de las capturas mundiales: distribu-
ción, cambio técnico y estado de los recursos.

• La acuicultura: técnicas, posibilidades y límites.

Módulo VI. Taller: Evaluación y diseño de proyectos
en materia de políticas públicas para la soberanía, la

competitividad agropecuaria, pesquera, el desarro-
llo y el bienestar colectivo. Marco lógico y PbR.

25, 26 de julio y 1 de agosto

• Taller de casos prácticos.

• Integración de propuestas de rediseño de las polí-
ticas públicas.

• Mesas de discusión académica.

Clausura: 2 de agosto

Programación sujeta a cambios

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente
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